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llustrc Muñrcrpal¡dad

DtRECCtOñ
ASESORIA JURIDICA

AUIORIZA CONTRAfACION DIRECTA POR
SANITARIA EN SECTOR DE FUERTE VIEJO,

DEcRETo N{ll5-2019.-

Lola, 28 de tunro de 2019 -

VISTOS:

EMERGENCIA

a) [,lerno 444 B, de fecha 27 de iLrnio de 2019, de Alcalde a Asesor

Juridico. donde solicita eláborar decrelo emergencia por inspección sanilafta real¡zada eldia 17 deiun¡o de 20191

b) Acla de lnspeccrón N' 173710, emilida con fecha 17 de junio de 2019,

por la SeremiSáludi

c) lnfome féc¡ico N' 2-20'19, realizado por la Sección de Medio

Ambienle con fecha 28 de junio de 2019, en la cuál rálifica en terreno lo informado por la Seremi Saludi

d) El añ¡culo 8 lelra c) de la Ley 19.886 de Compras Públic€s y et

aliculo 10 núm6rc 3 del Decreto No 250 que aprueba Reglamento de diche Ley, señalan que procede la contratación dire€ta

en casos de emergencra, urgencia o imprevislos, calificados medianle resolución tuñdada deliéfe superior de la enl¡dad

contralante. los que no requieren colizaoones previas, y adiculo 10 número 3 del Decreto Ley N' 250 que apruebá

Reglamenlo de la Ley N'19.886 de Bases sobre Conlralos Adm¡oislrativos de Sum¡nistro y Prestación de Servicios;

Y en coñformidad a lo dispuesto en los articulos 12. 56 y 63 letÉ lD de la

Ley No 18.695, Ooánica Constilucional de Muñicipal¡dades, cuyo Gno refundido fija el DFL N'1/2006 de Ministerio del

lnlerior publicado en el D.O- el26107120cÉ

CONSIDERANDO:

Oue la Seremi de Salud rea¡izo inspección en el seclor de Fuerte Viejo,

dondé impone á la lluslre Mun¡cjpalidad de Lola la l¡mp¡eza de ¿10 losas sépticás senitarias y sanilizácjón de los lugares

DECRETO:

'1.- Autoriza conlralación directa para la l¡mp¡eza de losas según acla de

inspeccióñ N' 173710 de f6cha 17 dejuñio de 2019 -

2.- Para lodos los efectos legales, los documenios indicados en los

"vislos" se enlenderán que lormañ pañe del p.esenle decrelo

ANOfESE, COMUNIOUE. PUBLIOUESE Y. EN SU OPORTUNIDAO

Dislribución:
Administrador Municipal
DAF
Control.
DOt\.4

Deplo Adquisiciones.
Asesoria Juridicá.

hhr



I. MUNICIPALIDAD DE LOTA

MEMORANDUM
No tlu, B

ALCALDE

(1) O lnlormar por oscrito
(2) O lntofmar por c¡tófono
(3) O hlo]me. pcrsonalñeñte
(a) O Est¡¡d¡..r ¡rlormar
(5) O Par¿ conoctrnlonto y resoluclón
(6) O P.r¡ 3u inro.rnacióñ

l7) O P¡rá tornar conocimienlo y devolver
(8) O Como ya lo conve.samos
(9) O D¡r cuBo

( 10) O fomár tned¡da! dolcaso
(11) O Prép.r¿r respuosta
( 12) (J Oeseo conver¡ádo coh usled
(13) O Tremit¡r con preroGncle
(14) C:J Contestar dlrDclañ.nle al lnierésado
( 1 5) O Contestar dirsc. c/c Alc¡ldia
( 16) O Tener presento
(17) O Archivo
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ACTA DE INSPECCION

N9 17 3710
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